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UNIDAD DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE
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SAN MARTÍN

Reso Iu ción Directorq.l
N" 7 7 9 - 2 O 2 4-GRSIuI/DRTC- DTT.

Mogobomba, O2 d"e Agosto de 2O24

vrsTt)

La solicitud de trá.mite con Registto N" 015-2024169364, de
fecha 24 de Julio de 2024, sobre solicitud de Certijicado de Habilitación del Conductor,
presentada por la EIIIPRESiA HIDALAO AOURS S.á.C., con RUC. N" 20542242656, con

ou , domicilio Iegal en Jr. Tupac Amaru N"431- 09 de Abil- Tarapoto, el Infonne N' 0192-2024-
o

l

GRSM/ DRTC-OZTCBM-USTT, de fecha 25 de julio de 2024, de la Unidad de Seruicios de
Transporte Terrestre, Informe N" 344-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de fecln 31 de julio de
2024, de la Oficina Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo Mayo - Tarapoto, de la
Dirección Regional d.e Transportes y Comunicaciones San Martin, y;

COJVS'DERAIVDO

Que, de conformidad an la Constitución Política del Esta,do,
Ley de Reforma Constituaonal del Capítulo XN del T'ttulo N, sobre Descentralización lag N"
27680, Leg Orgdnica de los Gobiernos Regionales lpA N' 27867 A su modificatoria l,ey N"
27902, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, Autonomía Política, economía g
administración en los ¿sunfos de su competencia;

Que, mediante solicitud de trámite con Registro N" O15-
2024169364, de fecln 24 de Jutio de 2O24, la EüÍPRESA HIDALGO ¡OURS S.A.C., so¿icrfa
Certificado de Habilitación de los Conductores:

N" NOMBRES Y APELLIDOS N" DNI N'
UCENCTA

CI.ASE Y

CATEGORIA

1 JIMY CARTER VASQUEZ VALTES 70t47373 x-70187373 A- b

z JAVIER REATEGUI RAMIREZ 01116688 x-01116688 A-[b

3 REMBERTO REATEGUI RIOS 01131170 x-01131170

4 MANUEL PAREDES DEL AGUII-A 01123353 x-011233s3 A-[b

Que, mediante Infonne N' O192-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM-
USTT, de fechn 25 de julio de 2O24, la Jefe de la Unidad de Seruícios de Transporte Terrestre,
informa que es Procedente otorgar el Certificado de HabilitaciÓn de Conductores a la
EüPRESA HIDAI&IO ?lOt RS S.á.C., asimismo presenta un listado de O4 conductores; g han
cumplido con presentar los requisitos eigidos para este fin, para prestar Seruicio Especial de
Transporle Turístico Ter¡estre de Ambito Regional, recomend.ando que es procedente atender
con 04 Certifcados de Habilitacíón de Conductores de aanerdo a lo uerificado;
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SAN MANTIN

Resolución Directoral
N" 7 7 9 - 2 O 2 4 - GRStuI/DRTC- DTT.

Que, mediante Resolución Directoral /V' 961-2018-
DRTC-DTT, con fecha 17 de Setiembre de 2018, la EMPRESA HIDAL@ TOURS

, cuenta con Autorización d.e para realizar el Seruicio Especial de Transporie Turístico
de Ambito Regtonal,

Que, mediante Informe N" 337-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 25 de julio de 2024, la Jek de la Oficina Zonal Bajo Mago - Tarapoto de la DRTC-SM,
recomienda al Director de Transporle Terrestre de la DRTC-SM, realizar las acciones
necesarias para concluir con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo
como procedente a lo solicitado por la EMPRE§,A HIDALGO ?lOuRS S.á.C.,

Que, el numeral 71 . 1, del artículo 71', del Reglamento Nacional
dministración de Transporte aprobado por D.S- N" 017*2OO9-MTC, establece que luego
tttuge requisito esencial para conducir un uehículo del seruicio de transporte, que el
uctor se enatentre habilitad.o;

Que, el numeral 71.4 del artíc:t1lo 71" del Reglamento Nacional
de Administración de Transporte aprobado por D.S. N' 017-20O9-MTC; establece que la
uigencia de la habilitación d.el conductor sera anual A de renouación automática una uez
cumplid.a la obligoción de seqir los anrsos de capacitación obligatorios dispuestos por el
presente Reglamento, g en el caso de los conductores que hagan sido aleatoriamente
seleccionados para someterse a un examen médico de comprobación de aptitud psicofistca,
cuando cumplan, además, con tal obligación;

Por tales consideraciones, g en uso de las faaitades y
tibuciones conferidas por el Arector Regional de Tra nsportes g Comunicaciones de San

Mantin, mediante Resolución ürectoral Reglonal N' 170-2O23-GRSM/ DRTC, en la qte
designa en el cargo de Director de Transporte Terrestre de la ürección Regional de
Transportes g Comunicaciones San Martin, con todas las funciones g prerrogatiuas
inherentes preuistas en el Reglamento de organización g Funciones, mod.ifcado mediante
Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/ CR, A contando con las uisaciones d.e ta lJnidad de
seruicio de Transporte Terrestre y la ofrcina zonal rransporles g comunicaciottes Bajo Mago
de la ürección de Ttanspoñes g Comunicaciones de San Martin;

SERE§UETYEi

ARTICUT.O PRTMBRO: AUTORIZAR LA ITABII,ITAOION DE
I,oS CONDUCIO.RES por et periodo de un (l) año poro los seriores;

N" NOMBRES Y APETLIDOS N" DNI N'
ucENcrA

CTASE Y
CATEGORIA

1 JIMY CARTER VASQUEZ VALI.ES 70747373 x-70t87373 A-[b
2 JAVIER REATEGUI RAMIREZ 01115688 x-0r116688 A{tb
3 REMBERTO REATEGUI RIOS 01131170 x-01131170 A- b

4 MANUEL PAREDES DEL AGUII.A 011233s3 x-01123353 A-[b
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Resolución Directoral

niéndose su inscripción en Registro de Empresas, Vehículos y Conductores por la
ELIJA TRAVDL ?OURS S.á.C., expidiéndose el certificado de Habilitación del

onductor que corresponda, por las razones expuestas en la parte consideratiua de la
resente Resolución.

ARTICUI,O SEGUNDO: EjVCARGAR a la Unidad de Seruicios
de Transporle Terrestre de la Areccíón de Regional de Transportes g Comunicaciones San
Martín, la ejecución g cumplimiento de la presente resoluciÓn.

ARTICUID TERCERO: NOTIFICAR a la por la EMPRESA
ELIJA TRAWL ?\OLIRS §.á.C con copia de la presente Resolución;

ARTICIfi,A CUARTO: PWIJCAR la presente Resolución en la
página ueb, de la Dirección Regional de Transportes y Comunícaciones San Martin" a más
tardar alos tres (03) días habiles posteriores a la fecha de st emisión;

Uonzalss
IE TE RRESIRE

f
,2
L

r¿rucülEt oücúri!a¡$ tt,dlrAt atutlrs ü iñlüt auanff"lÁo ra ¡ERr&¡to- ot fi (o&arDtc,ba ü r,g/.t,

EXP. N" 015-2024749113

DMECCIÓN NEGIONAI. DE TMNSPORTES
Y COMUITICACTONES . SM

N" 1 7 9 - 2 O 2 4 - GRSM/DRTÚ.- DTr.




